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El próximo día 11 de junio me ha citado el Presidente para una reunión in-
formal, vamos a ver lo que nos cuenta. Pasa el tiempo, pasa la gente,  presi-

dentes y jugadores y nosotros aquí presentes.

Con nuestros clientes, es lo que se canta en los estadios de futbol, los gru-
pos de animación cambiando la última palabra de clientes. 

El Sr. Huerta lleva unos ocho meses como Presidente de
SELAE, ni subida de comisiones, ni número abonado , ni solución al sello por 

la parte trasera, ni nada de nada .

 
Todo en la vida tiene un tiempo de espera, nada más pase el ve-
rano, si esto sigue así, empezaremos con el ruido, pero rui-
do, ruido. Nunca he nombrado desde esta editorial al Director
de negocios, el Sr.Fernando Álvarez. Este señor es como mi hija, 
me dice a todo que sí, y luego hace lo que él cree conveniente. 
Hasta que no se demuestre lo contrario, hace muy poquito por los Mixtos.

Nuestros compañeros empiezan a tener con el resguardo azúl abo-
nados de un número, el número del local, el número del ba-
rrio... ¡oh!, ¿qué pasa?, que cuando se hacen con una clientela
con este número, el lotero próximo  lo pide como número abonado dejando 
a nuestro compañero en la estacada, ante la pasividad de todo el mundo.

 
Para acabar nos estáis intentando machacar, intentando quitar los abonos, 

el resguardo azúl... pero recordad:  ¡qué bonita es la Navidad!…

EDITORIAL
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En AXA estamos a tu lado para ayudarte 
a cuidar de tu hogar, con un seguro que 
puedes crear eligiendo las coberturas 
que necesitas.
Porque cuando estás protegido puedes 
con todo.
AXA HOGAR.

Entra en axa.es o en nuestras oficinas

 No
estás

solo
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HISTORIA
 - QUINTUPLE PLUS -

El 27 de junio de 1957 se autorizaron apuestas de caballos de ám-
bito nacional en el Hipódromo de la Zarzuela, apuestas que ya te-
nían una larga tradición anterior en diversos hipódromos. La apues-
ta hípica sobrevivió hasta 1996, cuando el hipódromo fue cerrado. 

Varios años más tarde, el Congreso de los Diputados, a tra-
vés de una proposición no de ley, insta al Gobierno a la rea-
pertura del hipódromo. De esta forma, en 2003 se constitu-
ye la Sociedad Estatal Hipódromo de la Zarzuela S.A. formada al 
90% por la SEPI y al 10% por Loterías y Apuestas del Estado. 

Para colaborar en la financiación del Hipódromo de la Zarzue-
la, se decide restituir mediante Real Decreto en junio de 2005 
las apuestas hípicas, sobre la base de carreras celebradas no 
sólo en el Hipódromo de la Zarzuela, sino también en otros hi-
pódromos que tengan contrato con Loterías y Apuestas del Es-
tado. De esta forma se constituyen dos juegos de azar parale-
los con la apuesta hípica como base, Lototurf y Quíntuple Plus.
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Cómo jugar a Quíntuple Plus

¿Cómo se juega a Quíntuple Plus? 
Cada apuesta de Quíntuple Plus  consiste en seleccionar 6 caballos 
(uno por cada una de las cinco carreras y el segundo de la 5ª carrera). 
Cada número se corresponde con el asignado a cada uno de los ca-
ballos participantes en cada una de las cinco carreras.
Los números ganadores se corresponden con el caballo ganador en 
cada una de las cinco carreras y con el que llegue a la meta en segun-
do lugar en la quinta carrera.
¿Cuánto cuesta jugar?
El importe de cada apuesta es de 1 euro.
¿Cómo puedo elegir mi combinación?
Para jugar a Quíntuple en loteriasyapuestas.es debes seleccionar los 
6 caballos de cada apuesta de forma manual (seleccionando tú los 
números) o aleatoria (el sistema selecciona los números de manera 
aleatoria).
¿Puedo incluir más de una apuesta para aumentar mis posibilida-
des?
Sí. Tienes dos métodos para jugar:
Simple: si seleccionas un solo caballo en cada carreraMúltiple: si lo 
deseas, puedes seleccionar más de un caballo en cada carrera
¿En qué sorteos participo?
Participas en un único sorteo de Quíntuple Plus.
¿Cuáles son los premios? 
En Quíntuple Plus se destina el 55% de la recaudación a premios, 
distribuyéndose entre las siguientes categorías de premios:  
Especial: 1 solo acertante de 1ª Categoría1ª Categoría: si se aciertan 
los 5 caballos ganadores y el segundo caballo de la quinta carrera2ª 
Categoría: si se aciertan los 5  caballos ganadores3ª Categoría: si se 
aciertan 4 caballos ganadores y el segundo caballo de la quinta ca-
rrera4ª Categoría: si se aciertan 4 caballos ganadores



7



8

DE ESPECIAL INTERÉS PARA NUESTROS PUNTOS MIXTOS/ESTANCOS

Dado el gran número de asociados a FENAMIX que, además 
de comercializar los juegos públicos de SELAE, son expende-
dores de tabaco, resulta conveniente y necesario informar de 
las últimas novedades en materia de trazabilidad del tabaco. 

El pasado 20 de Mayo, como esta Asesoría Jurídica informó en su 
día, entró en vigor la normativa sobre la trazabilidad del tabaco, de-
biendo cada estanquero obtener de la Fábrica Nacional de Monedas 
y Timbres un código de OPERADOR y otro de INSTALACIÓN. Esta 
gestión se podía delegar en Logista, quien, en nombre y por cuenta 
del expendedor, se encargaba de recabar los antes referidos códigos. 

Los titulares autorizados para la venta de tabaco con recargo (PVR), 
por su parte, también están obligados a darse de alta como OPE-
RADORES y registrar sus establecimientos como INSTALACIO-
NES antes del 1 de Octubre de 2019, y cuyo trámite puede lle-
varse a cabo en el siguiente enlace: https://tpd.fnmt.es/TPD/. Es 
decir, los Estancos deben saber que los puntos autorizados que 
tengan asignados para el suministro de tabacos (2º canal) deben 
contar, también, con los códigos de Operador y de Instalación. 

TRAZABILIDAD DEL TABACO – REGISTRO PUNTO DE VENTA AUTORIZADO 
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Sobre este último extremo, informamos que la normativa po-
sibilita al titular del PVR a DELEGAR el registro en el expen-
dedor o en otro operador económico registrado que actúe en 
nombre del titular del PVR. Para ello, el estanquero que lle-
ve a cabo el registro de un PVR por delegación de éste, debe-
rá contar con la autorización expresa de cada titular de PVR.

Una vez realizado la gestión (obtención de los códigos) en nombre del 
PVR, el expendedor deberá comunicar a cada titular autorizado todos los 
detalles del registro y los códigos de Operador y de Instalación asignados. 

En último lugar, recordaros que el plazo para realizar di-
chos trámites finaliza el próximo 1 de OCTUBRE DE 2019. 

La Asesoría Jurídica de FENAMIX

DE ESPECIAL INTERÉS PARA NUESTROS PUNTOS MIXTOS/ESTANCOS


